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REGLAMENTO ESCOLAR 

Ciclo Escolar 2010-2011 
 

INTRODUCCIÓN 
 
          Plantel Azteca surge por la iniciativa de un grupo de empresas comprometidas social y 
ecológicamente con su país, que decidieron a través de Fundación TV Azteca A. C. enfocar sus esfuerzos 
a la formación integral de jóvenes, para contribuir en la construcción de un México mejor. 
 
         El compromiso contraído y transformado en el objetivo principal de la Institución, es apoyar los 
estudios de jóvenes de alto rendimiento escolar con deseos de superación y que por razones económicas 
o familiares no tienen la oportunidad de acceder a una formación con excelencia académica. Así, 
Fundación TV Azteca, A. C. se mantiene gracias a las aportaciones de personas y empresas que se unen 
a su misión ya que de manera permanente, lleva a cabo campañas financieras mediante donativos y/o 
cuotas de recuperación con el propósito de obtener recursos que le permitan cumplir con sus objetivos y 
metas de los programas que encabeza. 

 
La Institución ofrece a estos jóvenes una alternativa para desarrollar al máximo sus capacidades 

intelectuales, artísticas, emocionales y deportivas, poniendo a su alcance los elementos didácticos y 
educativos necesarios para lograr su superación y asumir su responsabilidad social y ecológica. 
 
        Adicionalmente como parte de esta formación integral de los becarios, se fomentan valores como el 
respeto por ellos mismos y por los demás, la responsabilidad, la honestidad, la generosidad, el trabajo en 
equipo, la excelencia y la disciplina, enfatizando en el valor de la familia, las costumbres y tradiciones 
mexicanas para lograr así ciudadanos preparados y con alto compromiso social y ecológico. 
 
         El Plantel Fundación Azteca es una Institución privada que imparte educación mixta y laica con 
estudios de Secundaria Técnica con actividad tecnológica en computación, incorporada a la Secretaría de 
Educación Pública según  Acuerdo No. 978333 de fecha 10 de Septiembre de 1997 y con clave de plantel 
09PST0084C; el Instituto Fundación Azteca corresponde al Bachillerato Tecnológico en Computación, 
incorporado a la Secretaría de Educación Pública según acuerdo número DGETI2000156, con clave de 
Plantel 09PCT0041D. En lo sucesivo tanto Plantel Fundación Azteca como el Instituto Fundación Azteca 
se denominarán Plantel Azteca.  
 

La totalidad de los estudiantes del plantel que tienen la oportunidad de cursar su educación media 
y media superior en la institución, son becarios de Fundación TV Azteca, A.C.; razón por la cual es 
necesario que éstos acrediten el proceso de selección para su ingreso y cumplan con los requisitos 
señalados en este Reglamento Escolar para su reinscripción. 
 
         El Reglamento Escolar es el instrumento que facilita el entendimiento y las relaciones entre los 
miembros de la Comunidad Educativa constituida por los alumnos, docentes, padres de familia, personal 
administrativo y autoridades. 
 

En tal sentido, el inscribirse al Plantel Azteca implica que tanto los estudiantes como sus padres o 
tutores, se comprometen a aceptar las disposiciones emitidas por las autoridades del plantel además de 
las contenidas en este Reglamento. 
 
         Es una obligación la lectura atenta de este Reglamento, tanto por los padres y tutores como por los 
alumnos, ya que la buena conducta, participación y el esfuerzo cotidiano también son valorados por la 
institución, reservándonos el derecho de admisión o renovación de becas en aquellos casos en que el 
desempeño del alumno o la actitud de los padres así lo determinen. En este ciclo escolar que se inicia, 
sigamos trabajando juntos por una educación de excelencia con calidad. 
 
¡Bienvenidos a un nuevo ciclo escolar en Plantel Azteca! 
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CAPITULO I 
La Beca Azteca 

 
Artículo 1. La Beca Azteca se otorga a alumnos de excelencia académica que hubiesen 
obtenido en su certificado de primaria, promedio de 9.0 y que requieren apoyo para continuar 
sus estudios de Secundaria y de Bachillerato manteniendo su alta calidad académica. 
 
Artículo 2. Para ser merecedor a la Beca Azteca es necesario que los aspirantes de nuevo 
ingreso cubran los siguientes requisitos. 
 

 Haber obtenido una ficha-solicitud y haber concluido satisfactoriamente el proceso de 
selección. 

 Promedio general de 9.0 en el certificado de primaria. 
 Aprobar examen de conocimientos. 
 Cumplir con el perfil en el estudio socioeconómico. 
 Cubrir cuota de recuperación anual, al término del ciclo escolar. 
 Carta de salud o certificado médico. 

 
Artículo 3. La Beca Azteca se concede por un año en secundaria y por un semestre en 
bachillerato; y para renovarla es indispensable cubrir dos aspectos:  
PRIMERO el becario deberá mantener un promedio mínimo general de 8.5 (ocho punto 
cinco), aprobar todas las materias cursadas, así como cumplir con horas de servicio 
comunitario, los reglamentos y lineamientos disciplinarios establecidos, ya que la buena 
conducta, participación y el esfuerzo cotidiano también son evaluados por la Institución.  
SEGUNDO las familias mediante los padres o tutores de los alumnos, deberán cubrir en su 
totalidad la cuota de recuperación señalada por Fundación Azteca de manera semestral en el 
caso de bachillerato ó anual en el caso de secundaria; antes del término del ciclo escolar así 
como participar activamente en las diversas actividades y/o campañas durante el ciclo 
escolar. 

 
Artículo 4. La Beca Azteca cubre los siguientes beneficios: 

 

 Inscripción y colegiaturas. 
 Uniforme (1 sueter, 2 camisas escolares, 1 playera de deportes)  
 Libros de texto y ejercicios (en préstamo) 
 Paquete de artículos escolares básicos. 

 
Artículo 5. Los padres o tutores quedan obligados a respetar el turno y grupo que se asigne 
a los alumnos en el plantel. 
 
Artículo 6. El Plantel Azteca se reserva el derecho de admisión o renovación de beca en 
aquellos casos que el desempeño del alumno o actitud de los padres así lo ameriten. 
 
 

CAPITULO II 
Del  Ambiente Educativo 

 
a) Asistencia y Puntualidad 
 
Artículo 7. El desconocimiento del presente reglamento no justifica su incumplimiento.  
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Artículo 8. Este reglamento tiene aplicación dentro del Plantel Azteca así como en sus 
inmediaciones y todos aquellos sitios externos en que haya presencia estudiantil de la 
institución por la realización de eventos, campañas o actividades.  
 
Artículo 9. Como integrantes de una comunidad educativa, tanto los profesores como todo el 
personal del plantel han sido facultados por la Dirección para ejercer autoridad sobre los 
alumnos cuando sea en beneficio de su educación. 
 
Artículo 10. Los alumnos deberán presentarse 10 (diez) minutos antes de la primera hora de 
clase; se considerará retardo el ingreso dentro de este tiempo y no se permitirá el acceso al 
plantel ya iniciadas las clases, una vez cerrada la puerta del Plantel, no se permitirá por 
ninguna razón el acceso de los alumnos al mismo. 
 
Artículo 11. En el traslado de una actividad a otra, los alumnos lo harán en orden y silencio 
presentándose puntualmente; de no ser así, tendrán acceso al salón con su respectiva falta 
en clase. 
 
Artículo 12. Los estudiantes deberán cubrir como mínimo, el 80% de las asistencias durante 
el periodo escolar; de lo contrario no tendrán derecho a la validación de la calificación de los 
exámenes del periodo.  
 
Artículo 13. Cuando el estudiante falte a clases deberá presentar al día siguiente en el 
Departamento de Trabajo Social de secundaria y al Departamento de Servicios Docentes de 
bachillerato, según sea el caso, un justificante escrito y firmado por sus padres o tutor; en 
caso de enfermedad deberá presentar original y copia de justificante médico, anexado a su 
libreta de asesor. Únicamente en periodo de exámenes el tutor deberá presentarse, el mismo 
día de la ausencia a realizar el procedimiento ya mencionado, para justificar la inasistencia. 
 
Artículo 14. Si el estudiante acumula tres inasistencias o seis retardos no justificados en el 
transcurso de un mes, el padre o tutor deberá enviar al Departamento de Trabajo Social en 
secundaria y al Departamento de Servicios Docentes en bachillerato una nota explicativa del 
motivo de las faltas y/o retardos para su evaluación. 
 
Artículo 15. Los padres de familia o tutores deberán procurar que las solicitudes de permiso 
para ausentarse sean por motivos de emergencia. No se pueden adelantar o prolongar los 
periodos de vacaciones o tomar días de descanso no considerados en el calendario escolar. 
 
Artículo 16. Las faltas a clases de deportes por un período prolongado, sólo se justificarán 
por causas de enfermedad y deberá presentar el justificante médico correspondiente.  
 
Artículo 17. Los alumnos sólo pueden abandonar el plantel con un permiso autorizado por el 
Departamento de Trabajo Social en secundaria y el Departamento de Servicios Docentes en 
los casos de bachillerato. 
 
Artículo 18. Se considera como tiempo oportuno para que sean recogidos los alumnos, un 
lapso máximo de 10 minutos a partir de la hora de salida. El plantel no puede permitir la 
permanencia de los alumnos ni garantizar ninguna vigilancia después de ese tiempo. 
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b) Presentación Personal y Uniformes 
 
Artículo 19. Todos los estudiantes deberán presentarse al plantel, así como a cualquier 
evento convocado por la institución o por Fundación Azteca; perfectamente uniformados y 
aseados, identificándose siempre con su credencial vigente que deberán portar visiblemente 
mediante un porta credencial con cordón en el cuello, desde el ingreso y durante su 
permanencia en el plantel o evento.  
 
Artículo 20. El uniforme reglamentario consiste en: 
•  Mujeres: SECUNDARIA playera tipo polo y suéter del plantel, falda reglamentaria (2 tablas 

al frente) azul marino, largo: debajo de la rodilla, calcetas azul marino lisas (no caladas) y 
zapatos escolares negros reglamentarios; BACHILLERATO saco azul marino del plantel, 
camisa de vestir blanca, corbatín, falda reglamentaria de vestir (2 tablas al frente) gris 
Oxford, largo: debajo de la rodilla, calcetas azul marino lisas y zapato negro 
reglamentarios. Tanto secundaria como bachillerato el cabello bien peinado, totalmente 
recogido, y sin mechones al frente; en caso de traer fleco, el largo será a la altura de las 
cejas y rostro sin maquillaje. Para el cabello podrán usar pasadores o listones discretos de 
color blanco y/o azul marino). 

•  Hombres: SECUNDARIA playera tipo polo y suéter del plantel, pantalón azul marino 
escolar o de vestir, calcetines azul marino y zapatos escolares negros reglamentarios; 
BACHILLERATO saco azul marino del plantel, camisa de vestir blanca, corbata, pantalón 
de vestir gris Oxford, calcetines azul marino y zapato negro reglamentarios. Tanto 
secundaria como bachillerato cabello bien peinado en casquete corto, no cortes modernos, 
sin puntas, patilla recortada, sin barba ni bigote. 

•  En caso de utilizar chaleco, éste deberá ser solo el autorizado, del tono del suéter escolar 
con el logotipo bordado. 

•  Para deportes obligatoriamente tanto hombres como mujeres deberán portar short amplio 
de tela tipo gabardina en color azul marino liso, playera del plantel, calcetas blancas y 
tenis totalmente blancos o reglamentarios. El uso del Conjunto escolar deportivo (Pants) 
de la institución o chaleco, NO es obligatorio; depende de la voluntad de cada alumno(a) 
por lo que su adquisición será exclusiva por cuenta del Padre de Familia o Tutor y deberá 
contar con los requisitos de diseño y color previamente establecidos; el logotipo de Plantel 
Azteca será proporcionado en comodato por parte del Plantel y se asegurara por parte del 
alumno(a) en el sitio autorizado, teniendo en cuenta que será devuelto a orden expresa del 
Plantel. 

•  Portar el uniforme adecuado al horario de clases y no combinado, por ejemplo pants con 
suéter de diario, pantalón escolar con suéter deportivo.  

•  Los Alumnos(as) que rompan o rasguen cualquier prenda del uniforme reglamentario y/o 
deportivo de forma deliberada o accidental deberán reemplazarlo por uno en buenas 
condiciones. 

 
No se le permitirá el acceso a las instalaciones del plantel sancionando al alumno si 
omite cualquiera de los puntos anteriores. 
 
Artículo 21. Mientras los alumnos porten el uniforme, dentro o fuera del plantel, deberán 
usarlo con propiedad, quedando prohibido usar lentes obscuros, mezclilla, aretes, cabello 
largo en hombres, cabello sin peinar, teñido o desteñido; camisas fuera del pantalón, 
zapatos sin bolear, prendas descosidas, rasgadas o botones incompletos, gorras, “colguijes” 
y pulseras, traer uñas largas y pintadas, tatuajes y perforaciones en cualquier parte de la piel.  
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En ningún caso se permiten peinados extravagantes o tipo “punk” (en puntas).  Las pulseras y 
aretes largos que sean decomisados no serán devueltos ya que se desecharán. Queda 
prohibido usar lentes de contacto (pupilentes) de color aunque tengan graduación. El cinturón 
debe ser formal en color negro ó azul marino sin ningún tipo de decoración. 
 
 
c) Disciplina 
 
Artículo 22. Por ningún motivo se permitirá efectuar compra-venta de objetos ó artículos de 
cualquier índole dentro de las instalaciones del plantel entre los alumnos, tutores y docentes. 
 
Artículo 23. No está permitido introducir al plantel libros o revistas ajenos a sus asignaturas, 
teléfonos celulares, ipod, MP3, MP4, PS-P, cámaras fotográficas y de video; barajas o juegos 
de mesa ó cartas de cualquier tipo, juegos electrónicos, walkman, objetos que les distraigan 
de sus actividades escolares, así como material alguno que no haya sido solicitado por sus 
profesores, quienes están autorizados para recogerlos y entregarlos a Prefectura.  
 
Artículo 24. El Departamento de Prefectura deberá entregar inmediatamente los objetos a 
que se hace referencia en el artículo anterior al Departamento de Trabajo Social en 
secundaria y al Departamento de Servicios Docentes en bachillerato. Los artículos 
decomisados serán entregados al tutor en el lapso de una semana previa solicitud escrita y 
en caso de reincidir, hasta el término del ciclo escolar siempre y cuando se tenga previa cita, 
una vez realizado el levantamiento del reporte correspondiente. Plantel Azteca no se hace 
responsable por objetos en resguardo que se extravíen, por lo que se solicita abstenerse de 
introducirlos. 
 
Artículo 25. Queda estrictamente prohibido masticar chicle dentro de los salones de clase y 
en áreas comunes del plantel. 
 
Artículo 26. Durante el receso, sólo se permite ingerir alimentos y bebidas en el patio o 
cafetería y queda estrictamente prohibido hacerlo en los salones de clase u otras áreas, 
salvo autorización expresa del personal directivo.   
 
Artículo 27. El jefe de grupo ó representante asignado verificará que no se quede ningún 
compañero en el salón y cerrará la puerta del mismo. 
 
Artículo 28. Los estudiantes no podrán tener acceso a la sala de maestros o a las áreas 
administrativas por ningún motivo. Y sólo podrán realizar trámites en el horario de receso, 
cambio de turno o previa autorización del personal directivo. 
 
 

CAPITULO III 
De los Derechos y obligaciones  de los Estudiantes 

 
A. DERECHOS 
 

Los estudiantes tienen el derecho a: 
 

Artículo 29. Recibir un trato respetuoso por parte de sus compañeros, profesores, personal 
directivo y administrativo del plantel.  
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Artículo 30. Comunicar por escrito a las autoridades del plantel, por conducto de sus 
representantes de grupo y/o asesores, las observaciones e inquietudes relacionadas con sus 
clases y profesores, compañeros o personal administrativo, para que sean entregadas a la 
jefatura del área administrativa correspondiente, recibiendo en un máximo de 8 días hábiles, 
la respuesta, o si fuese el caso, información sobre el seguimiento. 
 
Artículo 31. Ser asesorado sobre su trayectoria escolar actual y futura.  
 
Artículo 32. Elegir a su representante de grupo, conforme a los lineamientos del plantel,  
para que represente sus intereses y colabore con las autoridades del plantel en el 
mejoramiento de los servicios e imagen institucional. Los candidatos deberán observar buena 
conducta y mantener su calidad académica. 
 
Artículo 33. Solicitar ante el Departamento de Control Escolar del plantel los trámites 
administrativos que requiera tales como: expedición y tramitación de constancias, 
certificados, diplomas y demás documentos que acrediten su situación académica de 
acuerdo con los procedimientos correspondientes. 
 
Artículo 34. Recibir de sus profesores desde el principio del periodo escolar, y en todo 
tiempo, la información sobre los objetivos, programas de estudio, método de evaluación, 
actividades de aprendizaje y bibliografía para cursar cada asignatura. 
 
Artículo 35. Ser informado por cada profesor, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
fecha en que se haya aplicado el examen de la materia, sobre la calificación que obtuvo. A 
partir de este comunicado, el alumno tiene tres días hábiles para solicitar por escrito al 
profesor de la asignatura la aclaración de la calificación que se le asignó.  
 
Artículo 36. De igual manera, el estudiante cuenta con dos días hábiles en el periodo 
correspondiente a dicha evaluación, contados a partir de la fecha en que reciba su boleta de 
calificaciones, para impugnar por escrito cualquier error en la captura de datos ante el 
Departamento de Control Escolar. 
 
Artículo 37. Podrán solicitar en la Coordinación Administrativa, el uso de las instalaciones 
del plantel para eventos propios del programa académico y con las limitaciones de los 
horarios y usos propios de las mismas, por lo que deberán avisar con anticipación y registrar 
su actividad. 
 
 

B. OBLIGACIONES 
 
Son obligaciones de los estudiantes: 
 
Artículo 38. Conocer y respetar los Reglamentos Institucionales de Laboratorio de Cómputo, 
Laboratorio de Usos Múltiples, Biblioteca, Evaluación Académica, Servicio Comunitario, 
Pizarrón electrónico, Audiovisuales, Auditorio, Digi-Centro, etc.  
  
Artículo 39. Tanto para ingresar como para permanecer en calidad de becario del plantel, se 
hace necesario el compromiso del alumno para cumplir plena y respetuosamente con los 
honores a los símbolos patrios los cuales incluyen cantar el himno nacional, hacer el saludo y 
juramento a la bandera, así como cantar el himno del plantel. 
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Artículo 40. Entregar, dentro de un plazo no mayor a 3 días, contados desde el momento de 
la petición, la documentación que se le solicite en el transcurso del ciclo escolar por las 
diferentes áreas administrativas para la realización de cualquier trámite. 
 
Artículo 41. Mantener la limpieza y buena presentación de las instalaciones, colocando la 
basura en los depósitos y aseando o reparando los muebles y/o locales que utilicen durante 
su estancia en el plantel y que por su mal uso resulten afectados. 
 
Artículo 42. Traer firmado por sus padres o tutores el acuse de recibo de cualquier circular, 
citatorio, reporte, invitación u otro documento, al siguiente día de su emisión y entregarlo a su 
asesor de grupo o área correspondiente. 
 
Artículo 43. El acceso al área de papelería, fotocopiado y digi-centro será únicamente en 
contra turno o receso bajo previa autorización administrativa. 
 
Artículo 44. Los estudiantes y sus familiares se abstendrán de hacer declaraciones públicas 
a nombre del Plantel Azteca, así como de utilizarlo para promoción, personal, comercial, 
política, religiosa o partidista. 
 
Artículo 45. Por tratarse de marcas registradas, ningún alumno, sus padres o cualquier otra 
persona están facultados para usar el nombre o logotipo de Fundación Azteca o del Plantel 
Azteca sin autorización por escrito.  
 
Artículo 46. En su calidad de representante del plantel, todo alumno que porte el uniforme 
deberá mantener, dentro y fuera de las instalaciones, una conducta decorosa y respetuosa 
con las demás personas suprimiendo todo tipo de palabras o actos que atenten a la moral y 
buenas costumbres, sobre todo, aquellos agresivos que ofendan o molesten a los demás. 
 
Artículo 47. Como parte de su formación integral, los alumnos deberán participar en los 
Programas de Servicio Comunitario de manera obligatoria, durante el ciclo escolar. Así 
mismo solicitar a las autoridades, el registro de todas sus actividades en su libreta de 
asesoría. 
 
Durante todo el ciclo escolar, la Libreta de Asesoría será el mecanismo de registro de 
comunicados entre la institución y padres de familia así como de participaciones y 
aportaciones, por lo que es responsabilidad de cada alumno(a) y su tutor su óptimo cuidado y 
conservación durante todo el ciclo escolar.   
 
Artículo 48. Fundación Azteca dará a conocer los diferentes programas de Servicio a la 
Comunidad en  los que se deberán participar activamente los alumnos, comprometiéndose a 
cumplir con el calendario y el horario establecido.  
 
 
 

CAPITULO IV 
Sobre el Rendimiento Académico  

 
Artículo 49. Las calificaciones de los alumnos en el plantel se rigen por una Metodología de 
Evaluación Académica que conforme a la normatividad de SEP, incluye no solamente 
resultados de exámenes sino también todos los aspectos de educación y formación de 
valores y buenos hábitos de conducta, los cuales, en el nivel Secundaria, repercuten  
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directamente en la calificación de Asignatura Estatal y Orientación y Tutoría para 1º y en 
Formación Cívica y Ética para 2º y 3º, y en Bachillerato, en la evaluación práctica de cada 
una de las siguientes asignaturas: Para 1º y 2º semestres, en actividades co-curriculares; 3º 
y 4º semestres, Métodos de Investigación; 5º semestre, Filosofía, y; para 6º semestre en 
Estructura Socioeconómica de México.  
 
Artículo 50. Además del rendimiento académico, el plantel realiza evaluaciones continuas de 
puntualidad, conducta (que incluye la presentación impecable del alumno y su uniforme), la 
entrega de trabajos, tareas y su participación tanto en clase como en las distintas actividades 
programadas por los profesores y las autoridades. En el nivel de Secundaria la suma de 
estos cuatro aspectos constituirá el 20% de la calificación en asignaturas académicas y el 
60% en Educación Tecnológica, Expresión y Apreciación Artística y Educación Física. 
 
Artículo 51. Para poder conservar la Beca Azteca, el alumno deberá mantener, desde el 
primer periodo de evaluación, un promedio general de 8.5 (ocho punto cinco) y tener en 
todas las materias cursadas una calificación no menor a 6 (seis); así como cumplir  con los 
reglamentos y lineamientos disciplinarios establecidos, ya que la buena conducta y el 
esfuerzo cotidiano, de igual forma son evaluados.  
 
Artículo 52. Los alumnos que hayan cubierto satisfactoriamente todos los requisitos, tanto 
académicos como disciplinarios, podrán conservar su beca en el plantel e inscribirse al 
siguiente curso siempre y cuando, la familia por conducto de los tutores haya cubierto al 
término del ciclo escolar, su cuota de recuperación anual. 
 
Artículo 53. La condición de becario no acepta alumnos irregulares en el plantel por lo que 
aquellos que reprueben una materia tendrán derecho a presentarla en examen extraordinario 
pero perderán su derecho a inscribirse en el siguiente ciclo escolar.  
 
Artículo 54. El comportamiento de los alumnos se reflejará en el reporte parcial de 
incidencias que comprenderá: 
 

•  Reportes por retardo 
•  Reportes de inasistencia 
•  Reportes de uniforme 
•  Reportes de indisciplina 
•  Reporte de presentación personal no adecuada 

 
En el nivel de secundaria, cada reporte corresponderá a un punto menos del 100% de la 
calificación de conducta que el asesor de grupo, integrará para cada alumno. Esta nota se 
entregará al profesor de la materia correspondiente para promediar con la evaluación de esa 
asignatura; y en bachillerato se procederá de la misma manera. De lo anterior se informará a 
los padres de familia el día de firma de boleta.   
 
Artículo 55. Salvo autorización de la Dirección, por ningún motivo y sin excepción alguna, 
podrán  los alumnos  presentar exámenes fuera de calendario. En caso de justificar las faltas, 
el profesor aplicará el promedio que en el período a evaluar lleve el alumno. 
 
Artículo 56. Cualquier intento de copiar, por parte de los alumnos, durante algún examen 
será motivo de reprobación automática del mismo así como su correspondiente reporte en 
conducta. 
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Artículo 57. Queda estrictamente prohibido a los estudiantes tomar clases particulares con  
profesores del plantel, así como recibir de ellos, invitaciones personales de cualquier tipo, 
dentro o fuera del plantel. Así como intercambiar información personal, números telefónicos, 
etc. 
 
 
 

CAPITULO  V 
Materiales y libros de estudio 

 
Artículo 58. Los daños o desperfectos causados intencionalmente o accidentalmente por 
algún alumno o familiar al mobiliario, libros, laboratorios, computadoras, instalaciones, áreas 
verdes, aparatos, materiales e inclusive a propiedades de los mismos alumnos, deberán ser 
reparados o repuestos por él o los responsables. En caso de incumplimiento el estudiante 
será suspendido hasta que se haya reparado el daño. 
 
Artículo 59. Los alumnos deben presentarse a clases con todos los libros, útiles y materiales 
necesarios para su trabajo diario. En el nivel secundaria, para lograr una adecuada y 
continua comunicación con los padres el alumno se responsabiliza de portar diariamente su 
Libreta de Asesoría. 
 
Artículo 60. Por ningún motivo durante el tiempo de clases los padres podrán entregar 
trabajos, tareas, libros, cuadernos o materiales olvidados por los alumnos en su casa. 
 
Artículo 61. El Plantel Azteca no se hace responsable de los libros y/o materiales que los 
alumnos extravíen u olviden en las instalaciones o durante alguna actividad o campaña fuera 
del mismo. 
 
Artículo 62. Cada Alumno es responsable de conservar y cuidar los libros, uniformes y 
artículos escolares proporcionados por Fundación Azteca, si se tiene comentarios al 
respecto, el alumno deberá puntualizarlo en su hoja de entrega de materiales según el folio 
que le corresponda al momento de recibirlos o a más tardar dentro de las 48 horas 
siguientes. 
 
Artículo 63. Al término de cada ciclo escolar los estudiantes se comprometen a devolver 
limpios y en buenas condiciones los libros de texto que recibieron en préstamo al inicio del 
curso a la hora y fecha establecida por Fundación Azteca. En caso contrario tendrán que 
reponer el material en cuestión físicamente en un periodo no mayor a 5 días. 
 
 

 
CAPITULO VI 

Comunicación 
 
Artículo 64.  La instrucción y educación de los alumnos es tarea tanto de los padres o 
tutores como del plantel. Para lograrlas es necesario que haya una comunicación efectiva 
entre ambas partes para evitar problemas que afecten el desarrollo del alumno. 
 
Artículo 65. Cuando los padres o tutores de algún estudiante necesiten recibir o brindar 
información sobre el mismo, deberán dirigirse a la recepción del plantel, donde serán 
atendidos y en caso de solicitar una cita y por escrito deberán indicar el asunto a tratar con el 
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acuse de recibido por el personal. Para no intervenir en las actividades del plantel NO SE 
PERMITE EL ACCESO directo de los padres de familia a las instalaciones del mismo. 
 
Artículo 66. La Institución dará asesoría a los padres o tutores sobre problemas educativos 
en general o sobre problemas de conducta a través de los Departamento de Trabajo Social 
en Secundaria y de Servicios Docentes en Bachillerato.  
 
Artículo 67. El plantel informará sobre cualquier junta o diversas actividades a través de 
circulares, que deberán ser firmadas y devueltas por el alumno, considerando estos acuses 
dentro de la evaluación de Asesoría. La asistencia a conferencias o juntas es de carácter 
obligatorio, se les pide abstenerse de traer acompañantes debido a que no se les permitirá el 
acceso, así mismo se solicita su puntualidad, ya que una vez cerrada la puerta, NO SE 
VOLVERÁ A ABRIR POR NINGÚN MOTIVO, hasta finalizar la actividad.  
 
Artículo 68. Las observaciones, comentarios o sugerencias deberán hacerse por escrito. Los 
alumnos, Padres de Familia o tutores cuentan además de su Libreta de Asesoría con 
buzones ubicados en recepción de secundaria, oficinas de bachillerato; así como las 
siguientes direcciones de correo electrónico: plantelazteca@tvazteca.com.mx, 
fundacion@tvazteca.com.mx   y   fundacionazteca@icel.edu.mx. 
 
 
 

CAPITULO VII 
Sobre la Sanciones 

 
Artículo 69. El control de las sanciones derivadas de las faltas cometidas al presente 
reglamento, se llevará a través de reportes emitidos por el personal tanto docente como 
administrativo del plantel en los formatos diseñados para tal efecto, en secundaria, éstos son 
registrados por el asesor y/o en su caso por el Departamento de Trabajo Social y en 
bachillerato, por el Departamento de Servicios Docentes. 
 
 Artículo 70. Todo citatorio enviado por la Dirección a través del Departamento de Trabajo 
Social, en secundaria, y por Servicios Docentes, en bachillerato a los padres o tutores, 
deberá ser firmado y entregado al día siguiente de ser emitido. Asimismo, los padres de 
familia se comprometen a acudir en la fecha y hora indicada en el citatorio.   
 
Artículo 71. Los alumnos podrán ser reportados por: 
•  Personal Directivo 
•  Consejo Consultivo Escolar 
•  Brigadas o Comités internos 
•  Presidente de academia 
•  Asesor 
•  Profesor 
•  Personal administrativo y de servicios 
•  Personal de vigilancia 

 
Artículo 72. Las sanciones pueden ser:  
•  Puntos menos en la calificación de conducta conforme al artículo 54. 
•  Reporte de conducta en su expediente 
•  Recuperación de bienes dañados 



•  Suspensión temporal  
•  Suspensión definitiva 
•  Impedir el acceso al plantel al alumno por incumplimiento, de él o del tutor; de algún 

señalamiento establecido en los artículos 19, 20, 67 y 70. 
 

Artículo 73. Se considerarán como motivo de suspensión definitiva del plantel, las siguientes 
faltas de disciplina:  
 

•  La sustracción indebida de propiedades ajenas. 
•  No cumplir con las sanciones recibidas.  
•  Acumular reportes de indisciplina en dos periodos consecutivos o sumar tres dentro del 

ciclo escolar. 
•  La falta de respeto, utilizar un vocabulario incorrecto o tener actitudes inadecuadas 

dentro del salón de clases, del plantel o en sus inmediaciones; en lo individual o como 
parte de un grupo de estudiantes, alterando las actividades cotidianas. Asimismo, por 
intervenir en una pelea a golpes, dentro o fuera del plantel.  

•  Hacer uso del material y equipo del plantel para fines distintos a los indicados. Dañar, 
manchar, maltratar o pintar pupitres, bancos, computadoras, pisos, paredes, etc. 

•  Falsificar firmas, permisos, documentos escolares o calificaciones.  
•  Presentarse con credencial de otro estudiante o de ciclos escolares anteriores. 
•  Sustraer documentos de cualquier índole (reportes, calificaciones, exámenes, etc.) 
•  La posesión o el consumo de alcohol, tabaco o cualquier estimulante considerado como 

droga o enervante, dentro o fuera del plantel, así como su promoción, venta u 
ofrecimiento gratuito al resto de los estudiantes. 

•  Portar armas de fuego u objetos punzo cortantes, dentro y/o fuera del plantel. 
•  Adoptar conductas dentro o fuera del plantel que puedan poner en riesgo la integridad de 

los alumnos, del personal que labora en el mismo así como de los visitantes. 
•  Insinuar, proponer, ofrecer u obsequiar a los profesores y/o personal administrativo del 

plantel, cualquier tipo de dádiva monetaria o en especie a cambio de la asignación o 
modificación de calificaciones. 

•  Sostener relaciones de noviazgo, así como mostrar excesiva familiaridad con los 
miembros de la planta docente o administrativa, así como entre estudiantes faltando el 
respeto a la moral y a las buenas costumbres.  

•  Irse de pinta con o sin autorización de los tutores, así como permanecer fuera del Plantel 
durante su horario de clases. 

 
 

 
 

CAPITULO VIII 
Bachillerato 

 
El Bachillerato Tecnológico en Computación ofrece a sus egresados el título de Técnico 
Profesional en Computación una vez que han cumplido con los lineamientos oficiales de la 
DGETI. 
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A. DEL SERVICIO SOCIAL 
 
Artículo 74. El Servicio Social es de carácter obligatorio para obtener el título profesional. El 
Servicio Social se realizará por alumnos regulares que hayan cubierto el 70% de los créditos 
del Plan de Estudios o que hayan concluido el 4º semestre y deberán cubrir 480 horas 
durante un periodo no menor a 6 meses, ni mayor a 2 años en dependencias de los sectores 
público, social y privado según los programas que se convengan entre la dirección del plantel 
y los mismos.  
 
Artículo 75. Los prestadores que laboren dentro del gobierno y que soliciten la validación de 
Servicio Social, deberán ser trabajadores en activo, comprobar antigüedad mínima de seis 
meses, acreditándolo mediante constancia de Recursos Humanos de la dependencia y 
continuar laborando los próximos seis meses. 
 
Artículo 76.  El registro del Servicio Social se hará en Control Escolar y conforme al 
reglamento de la DGETI. 
 

B. DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 
Artículo 77. Las Prácticas Profesionales son de carácter obligatorio para obtener el título 
profesional y se acreditará a los alumnos que hayan cubierto el 80% de los créditos de su 
Plan de Estudios y que hayan concluido el 5º semestre. Se realizarán en cualquier 
dependencia del sector público, social o privado con una duración de 240 horas en 
actividades acordes con los estudios cursados.  
 
 Artículo 78. Los alumnos que tengan como mínimo un año laborando en una empresa y 
continúen haciéndolo desarrollando actividades acordes con los estudios cursados, podrán 
solicitar la validación de las Prácticas Profesionales mediante una constancia expedida por el 
departamento de Recursos Humanos. 
 
Artículo 79. El registro y acreditación de las Prácticas Profesionales se hará en Control 
Escolar. 
 

C. DE LA TITULACIÓN 
 
Artículo 80. Para iniciar el procedimiento de titulación, el alumno deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

•  Acreditar totalmente las materias del Plan de Estudios. 
•  Prestar su servicio social y prácticas profesionales de acuerdo al reglamento vigente 
•  No adeudar al plantel libros, material o equipo. 

 
Artículo 81. Para obtener el título profesional la DGETI establece entre otras la opción de 
titulación por promedio, en la cual el alumno del Plantel Azteca deberá comprobar un 
promedio general de aprovechamiento de ocho punto cinco (8.5). 
 
Artículo 82. El alumno será responsable de cubrir los gastos y trámites de titulación, registro 
y expedición de cédula profesional. 
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CAPITULO IX 
Contratación de Servicios Externos 

 
A. DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

 
Artículo 83. Plantel Azteca NO cuenta con Transporte Escolar concesionado, por lo que este 
es responsabilidad exclusiva de los Padres de Familia o Tutores. 
 
Artículo 84. Derogada. 
 
Artículo 85. Derogada. 
 
Artículo 86. Derogada. 
 
Artículo 87. Derogada. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. Todos los aspectos no contenidos en el presente reglamento serán resueltos por el 
Comité Técnico Educativo de Plantel Azteca, con apego estricto a la norma vigente. 
 
Segundo.  El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación y estará 
vigente por el resto del ciclo escolar 2010-2011. 
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CICLO ESCOLAR 2010-2011 
 

 
 
DESPUÉS DE HABER LEIDO EL PRESENTE REGLAMENTO, LO 

ACEPTAMOS Y ESTAMOS DE ACUERDO EN RESPETARLO Y ACATARLO  

ASEGURANDO LA INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN Y PERMANENCIA DEL 

BECARIO EN EL PRESENTE CICLO ESCOLAR EN PLANTEL AZTECA. 
 
   
 

Nombre del (a) alumno (a):  
 
 

Grupo: 
 
 

Nombre del padre o tutor: 
 
 
 
 
 

Firma del padre o tutor: 
 
 

Fecha: 




